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RESOLUCIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL SE PROCEDE A DECLAR AR 
CONCLUSO POR DESISTIMIENTO EL PROCEDIMIENTO INICIAD O POR LA 
SOLICITUD DE TELEFÓNICA DE INSTALACIÓN DE UN NODO R EMOTO. 
 
NOD/DTSA/654/15/BRIÑAS 
 
 
SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA  
 
Presidenta 
Dª. María Fernández Pérez 
 
Consejeros 
D. Eduardo García Matilla 
D. Josep Maria Guinart Solà 
Dª. Clotilde de la Higuera González 
D. Diego Rodríguez Rodríguez 
 
Secretario de la Sala 
D. Miguel Sánchez Blanco, Vicesecretario del Consejo 
 
 
En Madrid, a 9 de julio de 2015 
 
Visto el expediente relativo a la solicitud de instalación de un nodo remoto, la 
SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA  acuerda lo siguiente: 
 
I ANTECEDENTES 
 
Primero.- Escrito de Telefónica 
 
Con fecha 27 de abril de 2015 tuvo entrada en el Registro de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia (en adelante CNMC) escrito de 
Telefónica de España S.A.U. (en adelante Telefónica) solicitando la 
autorización de la CNMC para la instalación de un nodo remoto en la localidad 
de Briñas (La Rioja). 
 
Segundo.- Inicio del procedimiento y requerimientos  de información 
 
Con fecha 13 de mayo de 2015, esta Comisión, siguiendo las previsiones de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJPAC), procedió a la incoación e instrucción del correspondiente 
procedimiento administrativo, comunicando este hecho a Telefónica y los 
operadores interesados.  
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Con igual fecha, se envió a Telefónica un requerimiento de información sobre 
aspectos relacionados con las propiedades físicas y las aptitudes de los pares 
afectados. 
 
Tercero.- Desistimiento de Telefónica y traslado a los interesados 
 
Mediante escrito con fecha 29 de mayo de 2015, Telefónica comunicó a la 
CNMC el desistimiento de su solicitud de instalación del nodo, solicitando que 
se dé por concluso el procedimiento. 
 
El 5 de junio de 2015 se dio traslado del escrito de desistimiento de Telefónica 
a los operadores interesados del procedimiento.  
 
II FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
II.1 Objeto del procedimiento 
 
El presente procedimiento tiene por objeto el análisis de la solicitud de 
Telefónica de autorización para la instalación de un nodo de acortamiento de 
bucle en la localidad de Briñas (La Rioja).  
 
II.2 Habilitación competencial 
 
Tal y como señala el artículo 6.5 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, este organismo 
“supervisará y controlará el correcto funcionamiento de los mercados de 
comunicaciones electrónicas”, correspondiéndole a estos efectos “realizar las 
funciones atribuidas por la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, y su normativa de 
desarrollo”. 
 
Con la entrada en vigor de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones (en adelante, LGTel) se produce la derogación de la 
anterior Ley 32/2003. La Ley 9/2014 mantiene en todo caso las potestades 
atribuidas a la CNMC en relación con los procedimientos de definición y 
análisis de mercados, así como de establecimiento y supervisión de las 
obligaciones resultantes de dichos procedimientos.  
 
De acuerdo con el artículo 70.2 de la LGTel, “En particular, en las materias 
reguladas por la presente Ley, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia ejercerá las siguientes funciones: … c) Establecer, cuando 
proceda, las obligaciones específicas que correspondan a los operadores con 
poder significativo en mercados de referencia, en los términos establecidos en 
el artículo 14 de la presente Ley y su normativa de desarrollo”. 
 
Dando cumplimiento a su función de definición y análisis de los mercados, la 
CMT aprobó con fecha 22 de enero de 2009 la Resolución por la que se 
aprueba la definición y el análisis del mercado de acceso físico al por mayor a 
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infraestructura de red (incluido el acceso compartido o completamente 
desagregado) en una ubicación fija y el mercado de acceso de banda ancha al 
por mayor, la designación de operador con poder significativo de mercado y la 
imposición de obligaciones específicas (en adelante, Resolución de los 
mercados 4 y 5). 
 
En dicha Resolución, se impuso a Telefónica una obligación de transparencia, 
que incluye una obligación de solicitud de autorización respecto a la 
transformación de su red, en los siguientes términos: “en caso de que 
Telefónica pretenda introducir cualquier modificación sobre su red de acceso 
que afecte a la posibilidad de hacer uso del servicio de desagregación de 
bucle, Telefónica deberá someter a autorización previa por parte de la CMT 
dichos cambios. Sin perjuicio de posteriores modificaciones que esta Comisión 
pudiera introducir, se consideran vigentes para la aprobación de este tipo de 
despliegues las condiciones estipuladas en la Resolución de 18 de diciembre 
de 2008 en el marco del expediente DT 2008/481”. 
 
En virtud de lo anterior, y atendiendo a lo previsto en los artículos 20.1 y 21.2 
de la citada Ley, y en el artículo 14.1.b) del Estatuto Orgánico de la CNMC, 
aprobado por el Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, el órgano 
competente para resolver el presente procedimiento es la Sala de Supervisión 
Regulatoria de la CNMC. 
 
II.3 Desistimiento del solicitante 
 
Mediante escrito de desistimiento remitido a la CNMC, Telefónica comunicó a 
la CNMC el desistimiento de su solicitud de instalación de un nodo, solicitando 
que se dé por concluso el procedimiento. 
 
La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, 
LRJPAC), en su artículo 87.1, contempla el desistimiento de su solicitud por 
parte del interesado como uno de los modos de terminación del procedimiento: 
 

«Artículo 87. Terminación. 1.- Pondrán fin al procedimiento la 
resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se 
funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el 
Ordenamiento Jurídico, y la declaración de caducidad. (...)». 

 
Los artículos 90 y 91 de la misma norma legal regulan el ejercicio, medios y 
efectos del derecho de desistimiento: 
 

«Artículo 90. Ejercicio. 1.- Todo interesado podrá desistir de su 
solicitud o, cuando no esté prohibido por el Ordenamiento Jurídico, 
renunciar a sus derechos. 2.- Si el escrito de iniciación se hubiese 
formulado por dos o más interesados, el desistimiento o la 
renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado». 
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«Artículo 91. Medios y efectos. 1.- Tanto el desistimiento como la 
renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su 
constancia. 2.- La Administración aceptará de plano el 
desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento 
salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros 
interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez 
días desde que fueron notificados del desistimiento. 3.- Si la 
cuestión suscitada por la incoación del expediente entrañase 
interés general o fuera conveniente sustanciarla para su definición 
y esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos del 
desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el 
procedimiento». 

 
Del contenido de los preceptos citados se desprende que todo interesado, en 
este caso Telefónica como entidad que realizó la solicitud, podrá desistir de su 
solicitud (artículo 90.1 de la LRJPAC). Dicho desistimiento ha de realizarse por 
cualquier medio que permita su constancia (artículo 91.1 de la LRJPAC), 
requisito que cumple el escrito presentado por Telefónica.  
 
En consecuencia, tras dar por ejercido el derecho de desistimiento al que se 
refieren los artículos 90.1 y 91.2 de la citada LRJPAC por parte de Telefónica, y 
considerando que, a tenor de lo deducido del expediente tramitado al efecto, no 
se da un interés general para su continuación ni se estima conveniente ni 
necesario sustanciar la cuestión objeto de aquél para su definición y 
esclarecimiento, se ha de aceptar el desistimiento, debiendo declararse 
concluso el presente procedimiento (artículo 91.2 de la LRJPAC).  
 
Por todo cuanto antecede, la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, 

 
RESUELVE 

 
Único.-  Aceptar el desistimiento presentado por Telefónica en el procedimiento 
de referencia y, en consecuencia, declararlo concluso por no existir motivo 
alguno que justifique su continuación. 
 
Comuníquese esta Resolución a la Dirección de Telecomunicaciones y del 
Sector Audiovisual y notifíquese a los interesados, haciéndoles saber que la 
misma pone fin a la vía administrativa y que pueden interponer contra ella 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación. 
 
 


